
"2017-Año del Bicentenario del Cruce de los Andes y de la Gesta Libertadora Sanmartiniana "
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R E S U E L V E :

Artículo 1°.- Declarar de interés provincial la realización de las actividades de ski de fondo

denominadas "7° USHUAIA LOPPET" y "31° MARCHABLANCA", a realizarse el 12 y 20

de agosto de 2017, en sus versiones de 50 km. y 21 km., respectivamente, ambas en el

Valle de Tierra Mayor.

Artículo 2°.- Regístrese, comuniqúese y archívese.

DADA EN SESIÓN ORDINARIA DEL DÍA 1 DE MARZO DE 2017.

RESOLUCIÓN N° / 17.

SECRETARIA LEGISLATIVA


